
 
 
 
 

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-77035673- -INSSJP-GPM#INSSJP s/ Aprobar la actualización del valor en los aranceles 
referidos a las prestaciones correspondientes al Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las 
personas con discapacidad a junio 2024

 

VISTO el EX-2024-77035673- -INSSJP-GPM#INSSJP, las Leyes N° 19.032 y su modificatoria, N° 24.901, N° 
25.869 y N° 26.928,  Decretos N° 698/2017, N° 8/2023, DNU-2024-585-APN-PTE, la Resolución N° 428/1999 del 
Ministerio de Salud y Acción Social, el ACTA N° 426 del Directorio del Sistema Único de Prestaciones Básicas 
para la Habilitación y Rehabilitación de las personas con discapacidad, la Resolución Conjunta del Ministerio de 
Salud y Agencia Nacional de Discapacidad N° RESFC-2024-5-APN-MS, y la RESOL-2024-1727-INSSJP-
DE#INSSJP del Instituto y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N° 19.032, de conformidad con las modificaciones introducidas por su similar N° 
25.615, asignó al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 
(INSSJP) el carácter de persona jurídica de derecho público no estatal, con individualidad financiera y 
administrativa.

Que el artículo 6° de la ley precedentemente citada asignó al Directorio Ejecutivo del INSSJP la competencia para 
dictar las normas necesarias para la adecuada administración y funcionamiento del organismo, haciendo expresa 
mención a la facultad de administrar los fondos y bienes del Instituto, conforme las necesidades prestacionales y los 
servicios planteados por diversas regiones, como asimismo, establecer y controlar administrativa y técnicamente las 
prestaciones, reglamentar sus modalidades y beneficiarios y fijar, en su caso, los aranceles correspondientes.

Que la Ley N° 24.901 instituyó un Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las personas con 
discapacidad.

Que mediante la Resolución N° 428/1999, del entonces Ministerio de Salud y Acción Social, se aprobó el 
denominado Nomenclador de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad, cuyos aranceles se actualizan 
periódicamente a partir de la propuesta elevada por el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención 
Integral a favor de las Personas con Discapacidad.



Que por Decreto Nº 698/2017, y su modificatorio el Decreto Nº 8/2023, se crea la Agencia Nacional de 
Discapacidad.

Que por DNU-2024-585-APN-PTE se sustituye el artículo 1º del Decreto Nº 698/17 por el siguiente contenido: 
“Créase la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD como organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE SALUD, que tendrá a su cargo el diseño, coordinación y ejecución general de las políticas 
públicas en materia de discapacidad, la elaboración y ejecución de acciones tendientes a promover el pleno ejercicio 
de los derechos de las personas en situación de discapacidad y la conducción del proceso de otorgamiento de las 
pensiones por invalidez y las emergentes de las Leyes N° 25.869 y N° 26.928 en todo el territorio nacional...”.

Que asimismo dicho decreto establece que el Ministerio de Salud debe ejercer el control tutelar de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD e intervenir en la elaboración de normas, políticas y programas vinculados con 
la discapacidad y rehabilitación integral.

Que, a través de la RESOL-2024-1727-INSSJP-DE#INSSJP se estableció, conforme lo aprobado en la RESFC-
2024-4-APN-MS, una actualización equivalente a un OCHO COMA OCHO POR CIENTO (8,8 %) para todas las 
prestaciones a partir del 1ro de mayo de 2024, según se detalla en el Anexo I (IF-2024-66380799-INSSJP-
DE#INSSJP); reconociendo un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el arancel básico por zona 
desfavorable a las prestaciones brindadas en las provincias de las zonas patagónicas.

Que en este contexto y atento a la necesidad de readecuar los aranceles del Nomenclador de Prestaciones Básicas 
para Personas con Discapacidad contenidos en las normas aludidas, el Directorio del Sistema de Prestaciones 
Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad propuso la modificación de dicho 
Nomenclador con el objeto de conferir una actualización, de conformidad con lo acordado mediante Acta N° 426 
del mentado Directorio, de fecha 7 de julio de 2024.

Que la referida propuesta comprende establecer un incremento de los aranceles del Nomenclador del Sistema de 
Prestaciones de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad equivalente a un TRES POR CIENTO 
(3%) para todas las prestaciones, a partir del 1° de junio 2024, de acuerdo con el Anexo N° IF-2024-71351195-
APN-DNPYRS#AND.

Que por el Acta aludida se ratifica la continuidad del reconocimiento de un adicional del VEINTE POR CIENTO 
(20%) a las prestaciones que se brindan en las provincias de la zona patagónica.

Que en virtud de lo expuesto y conforme lo aprobado en la Resolución Conjunta del Ministerio de Salud de la 
Nación y la Agencia Nacional de Discapacidad N° RESFC-2024-5-APN-MS, se estima necesario propiciar una 
actualización de los valores de los aranceles vigentes del Sistema de Prestaciones de Atención Integral a favor de las 
Personas con Discapacidad, equivalente a un TRES POR CIENTO (3%) para todas las prestaciones, a partir del 1° 
de junio 2024, de acuerdo con el Anexo N° IF-2024-71351195-APN-DNPYRS#AND.

Que, en este mismo sentido, se entiende oportuno reconocer un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre 
el arancel básico por zona desfavorable, a las prestaciones brindadas en las provincias de la zona patagónica.

Que la Gerencia de Prestaciones Médicas, la Gerencia Económico Financiera y la Coordinación Ejecutiva han 
tomado la debida intervención.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de sus competencias.



Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 6º de la Ley Nº 19.032 y sus modificatorias, los 
Artículos 2º y 3º del Decreto PEN Nº 02/04, y el Artículo 1º del Decreto DECTO-2023-63-APN-PTE.

EL DIRECTOR EJECUTIVO

DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la actualización del valor en los aranceles referidos a las prestaciones correspondientes al 
Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las personas con discapacidad, de un TRES POR 
CIENTO (3%) para todas las prestaciones, a partir del 1° de junio 2024, conforme se detalla en el Anexo I (IF-
2024-78200542-INSSJP-DE#INSSJP) que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°. - Reconocer un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el arancel básico de las 
Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las personas con discapacidad aprobado en el artículo 
precedente, por zona desfavorable, a las prestaciones brindadas en las provincias de la zona patagónica.

ARTÍCULO 3°. - Registrar, comunicar y publicar en el Boletín del Instituto. Cumplido, proceder a su archivo.
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